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CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES WALTER 

ELIAS JÁCOME LOPEZ, MAURICIO 
OSWALDO JÁCOME LOPEZ, ESTHER 
ELIZABETH JÁCOME LOPEZ, 

LOURDES EUGENIA JÁCOME LOPEZ, 
JULIAN ALFREDO PALACIOS 
ORELLANA, — CECILIA PATRICIA 
JÁCOME LOPEZ Y WALTER 

OSWALDO JÁCOME DEL PEZO A 

FAVOR DEL SEÑOR CARLOS XAVIER 

26 sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, 

27 estado evi casado, mayor de edad, Ingeniero Civil, 

28 domiciliado en el cantón Guayaquil, portador de la ceduta de  



S
S
 

10 

1 

12 

1 

12 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

identidad número cero nueve cero cero ocho dos seis cero 

tres tres, b) El señor MAURICIO OSWALDO JÁCOME 

LOPEZ, por sus propios derechos, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, 

Ejecutivo, domícilada en el cantón Guayaquil, portador de la 

cedula de identidad número cero nueve cero ocho nueve dos 

uno cero sels siete; e) La señora ESTHER ELIZABETH 

JÁCOME LOPEZ, por sus propios derechos, quien declara 

ser ecuatonana, de estado civil divorciada, mayor de edad, 

Ejecutiva, domiallada en el canión Guayaquil, portadora de 

la cedula de identidad número cero nueve cero tres tres 

cinco dos ocho tres nueve, d) La señora LOURDES 

EUGENIA JÁCOME LOPEZ, por sus propios derechos, y 

por ta sociedad conyugal que tiene formada con el señor 

JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA, quien declara 

ser ecuatoriana, de estado civii casada, mayor de edad, 

Ejecutiva, domiciliada en el cantón Guayaquil, portadora de 

la ceduia de identidad número cero nueve cero tres nueve 

siete tres cinco dos siete; e) El señor JULIAN ALFREDO 

PALACIOS ORELLANA, por sus propios derechos y por la 

sociedad conyugal que tene formada con la señora 

LOURDES EUGENIA JÁCOME LOPEZ, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, mi de edad, 

Ingeniero Civil, domiciliado en la ciudad 

  

   portador de la cédula de identidad número cero nueve 

cero cero tres dos cinco siete cuatro, f) La señora CECILIA 

PATRICIA JÁCOME LOPEZ, por sus propios derechos, 

quien declara ser ecuatoriana, de estado civil casada, mayor
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de edad, Ejecutiva, domiciliada en el cantón Guayaquil, 

portadora de la cedula de tdentidad númeso cero nueve cero 

cuatro nueve enco siete siete seis ocho, g) El señor 

WALTER OSWALDO JÁCOME DEL, PEZO, por sus propios 

derechos, quien declara ser ecuatoriano, de estado emil 

vado, mayor de edad, Ejecutivo, domicilado en el cantón 

Guayaquil, porlador de la cedula de identidad número cero 

nueve cero dos siete cuatro cuatro dos anco nueve, y Por 

otra parte, el señor CARLOS XAVIER JÁCOME LOPEZ, por 

10 sus propws derechos, quien decdara ser ecuatoriano, de 

11 estado civil casado, mayor de edad, Ejecutwo, domiciliado en 

um el cantón Guayaquil, portador de la cedula de identidad 

13 número cero nueve cero uno Siete ocho uno ocho cuatro 

14 nueve Los comparecientes son mayores de edad, capaces 

15 para obligarse y contratar - Bien instruidas en el objeto y 

16 resultado de esta escntura, a la que proceden con amplia y 

17 entera libertad para su otorgamiento me presenta la minuta del 

18 tenor siguiente MINUTA; SEÑORA NOTARIA: Sírvase 
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z3  de"CEDENTES”, por una parte a) El señor WALTE EE a a sl 

24  JÁCOME LOPEZ, por sus proptos derechos, de estic 

25 casado, Ingeniero Civil, portador de ja cedula de identidad 

25 número cero nueve cero cero ocho dos seis cero tres tres; b) 

27 El señor MAURICIO OSWALDO JÁCOME LOPEZ, por sus 

28 — propios derechos, de estado civil casado, Ejecutivo, portador 
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de la cedula de identidad número cero nueve cero ocho 

nueve dos Uno cero seis siete; c) La señora ESTHER 

ELIZABETH JACOME LOPEZ, por sus propios derechos, de 

estado civil divorciada, Ejecutiva, portadora de la cedula de 

identidad número cero nueve cero tres tres cinco dos ocho 

tres nueve, d) La señora LOURDES EUGENÍA JÁCOME 

LOPEZ, por sus propios derechos, y por la sociedad 

conyugal! que tiene formada con el señor JULIAN ALFREDO 

PALACIOS ORELLANA, de estado civil casada, mayor de 

edad, Ejecutiva, portadora de la cedula de identidad número 

cero nueve cero tres nueve siete tres cinco dos siete; e) El 

señor JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA, por sus 

propios derechos y por la sociedad conyugal que tiene 

formada con la señora LOURDES EUGENIA JÁCOME 

LOPEZ, de estado avil casado, mayor de edad, ingeniero 

Cmal, portador de la cédula de identidad número cero nueve 

cero cero cero tres dos cinco siete cuatro; $ La señora 

CECILIA PATRICIA JÁCOME LOPEZ, por sus propios 

derechos, de estado civil casada mayor de edad, Ejecutiva, 

portadora de la cedula de identidad número cero nueve cero 

cuatro nueve cmco siete siete seis ocho, g) El señor 

WALTER OSWALDO JÁCOME DEL PEZO, por sus proptos 

derechos, de estado civil viudo, mayor de edad, Eje 

portador de la ceduia de identidad número cero nue 

dos siete cuatro cuatro dos cinco nueve, y Por otra parte, el 

señor CARLOS XAVIER JÁCOME LOPEZ, por sus propios 

derechos, de estado civil casado, Ejecutivo, portador de la 

cedula de identidad número cero nueve cero uno siete acho
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señora LOURDES EUGENIA JACOME LOPEZ de las siete 

partcipaciones es propietana en conjunto con su esposo 

señor JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA, por la 
sociedad conyugal que tienen formada entre ellos. La 
compañía Feluerro Cia, Ltda celebró una Junta General 
Extraordinana Unwersal de Soclos, en la cual se resolvió por 
unanimidad de votos, aprobar que los señores WALTER 

ELIAS, MAURICIO OSWALDO, ESTHER ELIZABETH, 
LOURDES EUGENIA, CECILIA PATRICIA JACOME LOPEZ, 

JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA y el señor 

WALTER OSWALDO JÁCOME DEL PEZO realicen una 
CESIÓN, mediante escritura pública, al señor CARLOS 
XAVIER JÁCOME LOPEZ del total de sus participaciones de 
la compañía Fohuerro Cra Ltda, con un valor de cuatro 
centavos dólar cada una  Tercera= Cesión de 
Participaciones: Por lo expuesto, los señores WALTER 
ELIAS, MAURICIO OSWALDO, ESTHER ELIZABETH, 
LOURDES FUGENIA CECILIA PATRICIA JACOME LOPEZ 

ceden cada uno su dieciséls coma ses seis sers ses sels 
ses siete por ciento (18,6668667%) del cincuenta por ciento 

    

         

Lída, que tenen por la particion extrajudicial Sá 
allos Así misma, señor WALTER OSWALDENA$O! 
PEZO cede su cincuenta por ciento Hde' 

partispaciones de la compañía Felverro catador o 
sociedad conyugal que tenía con la difunta señófaniaR 
Agnpina López Chinboga Por últmo, la señora LOURDES 
EUGENIA JACOME LOPEZ, en conjunto con su esposo
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JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA, por la sociedad 
conyugal que tenen formada, ceden sus siete 
participaciones de ta compañia Fehuerro Cia Lida Los 

CEDENTES dedaran que no se reservan nada para ellos 
mismos, y de esta manera las 14 participaciones quedarian a 
nombre del señor Carlos Xavier Jácome López En 
consecuencia, una vez operada la prasente cesión de 
participaciones, la nómuna de socios de la compañía Fehuerro 

Cia Ltda quedaría de la manera siguiente a) Sr Xavier 
Carlos Jacome Alarcon, propietario de nueve mil trescientas 
participaciones iguales, acumulativas e indwisibles de cuatro 
centavos de dolar de los Estados Unidos de America cada 
una, lo cual da un total de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, b) 
Sr Carlos Xavier Jacome López, propietario de sotecientas 
partcipaciones iguales, acumulativas e indmisibles de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidas de Amenca cada 
na, lo cual da un total de VEINTIOCHO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Cuarta. Precio. Las 
partes fijan el precio de las partoiaciones cedidas en la 
cantitad de cincuenta y cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de Aménca, (US $ 0,54), el cual lo 
consideran como justo precio, no teniendo. nada 
reclamar por este concepto en el presente, m en el fi 

     

Quinta.-Aceptación Por medio de la presente clausula, el 
CESIONARIO expresa y declara que acepta la cesion 
realizada a su favor y que no tiene nada que reclamar a los 
CEDENTES en el presente nt tampoco en el futura Sivase
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1 uno ocho cuatro nueve, en calidad de “CESIONARIO” 

2  Segunda.- Antecedentes: La señora Esther Agripina López 

Chinboga, portadora de la cedula de identidad número cero 

4 nueve cero tres tres cinco dos ocho siete cero, falleció en la 

ciudad de Guayaquil, lo cual consta inscrito en el Libro de 

Defunciones de la Corporación Registro Civil de Guayaquil el 

día cinco de noviembre dei dos mi) nueve, según desprende 

del certificado de defunción que forma parte de la presente 

9 escritura como documento habilitante. La señora Esther 

10  Agripima López Chiriboga al momento de su fallecimento se 

í1 encontraba casada con el señor Walter Oswaido Jacome del 

12  Pezo, portador de la cedula de identidad número cero nueve 

2% 
y 

n
u
 

ía cero dos siete cuatro cuatro dos cinco nueve. Los señores 

14 WALTER ELIJAS, CARLOS XAVIER, MAURICIO OSWALDO, 

15 ESTHER ELIZABETH, LOURDES EUGENÍA, CECILIA 

16 PATRICIA JACOME LOPEZ, son legítimos hijos del señor 

17 Walter Oswaldo Jácome del Pezo y la difunta señora Esther 

18  Agripina López Chriboga, segun se desprende las partidas 

19 de nacímiento anexadas al presente  mstrumento, 

20 consecuentemente, son herederos a titulo universal de los 

21 gananciales de la sociedad conyugal de la seta 
S 

22  Agnpina López Chiriboga La señora Esther A 

23 Chiriboga, dentro de la sociedad conyugal, 
24 bienes, obtuvo la propiedad de siete particip: 05 

25 valor de cuatro centavos dólar cada una, de aa 

26  Fehterro Cia Ltda Los señores WALTER ELIAS, CARLOS 

27 XAVIER, MAURICIO OSWALDO, ESTHER ELIZABETH, 

28 LOURDES EUGENIA, CECILIA PATRICIA JACOME LOPEZ, 
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son herederos a titulo universal del cincuenta por ciento de 

dichas siete participaciones de la compañía Fehierro Cia 

Ltda, con un valor de cuatro centavos dólar cada una, lo 

cual da un total de catorce centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, correspondientes a los gananciales de la 

sociedad conyugal de la señora Esther Agnpina López 

Chinboga, sobre dichas participaciones, según se desprende 

de la posesión efectiva celebrada por ellos mismos El señor 

Walter Oswaldo Jácome del Pezo quedaria como propietario 

del otro cincuenta por ciento de las siete participaciones de 

la compañia Fehierro Cia Ltda, con un valor de cuatro 

centavos dólar cada una, lo cual da un totai de catoros 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondientes a sus gananciales de la sociedad conyugal 

que mantenía con la difunta señora Esiher Agripina López 

Chinboga Los señores WALTER ELIAS, CARLOS XAVIER, 

MAURICIO OSWALDO, ESTHER ELIZABETH, LOURDES 

EUGENIA, CECILIA PATRICIA JACOME LOPEZ celebraron 

una partición extrajudicial, con el fin de adjudicarse a cada 

gno, el diecisérs coma sels sels 5815 sels sels sels; 

  

   

  

siete.por 

ciento (16,6666667%) del cincuenta por ciento de la 

participaciones de la compañía Fehuerro Cia. Ltda. La señora 

LOURDES EUGENIA JACOME LOPEZ, además de las 

participaciones que obtuvo mediante partición extrajudicial, 

es propietaria por su parte de siete participaciones de la 

compañía Fehierro Cia Ltda., con un valor de cuatro 

centavos dólar cada una, lo cual da un total de vemntiocho 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Aménca La
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ACTA Dk JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FEBTERRO CIA. LTDA. 

En la erudad de Guayaquil, el día 29 de agosto del 2016, a las 11100, en las 

oficinas ubicadas en Via a Daule Km 7 5, se reúne la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía FEBIERRO CIA. LTDA., con la 

concurrencia dee 3) SR XAVIFR CARLOS JACOME ALARCÓN, CI 

0915748214, por sus propios derechos y como propietano de 9.300 

participaciones iguales, acumulativas e mdavisibles de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de America cada una, b) SK CARLOS XAVIER 

JACOME LOPEZ, CI 0901781849, por sus propios derechos y como 

propietario de 686 participaciones iguales, acumulanvas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de America cada una: c) SRA. 

LOURDES EUGENIA JACOME LOPEZ, por sus propios derechos, 

propietaria de 7 participaciones 1guales, acumulativas e indrvisibles de cuatro 

centavos de dólar de Estados Unidos de América cada wna. dy El señor 

WALTER ELIAS JACOME LOPEZ, por sus propios derechos y en 

representación de los señores CARLOS XAVIER, MAURICIO OSWALDO, 

ESTHER ELIZABETH, LOURDES EUGENIA, CECILIA PATRICIA 

JACOME LOPEZ en calidad de herederos y WALTER OSWALDO JÁCOME 

DEL PEZO, en calidad de conyuge sobreviviente de la señora Esther Agry 

    

     

  

    

   

López Chumboga, por sus derechos sobro las 7 participaciones aah] 
e 

ES 

3 pagadas en un ciento por ciento de su valor, por lo cual se enc E 

la totalidad del capral suscrito de la compañía que ¿KieÑaR 

CUAIROCIENTOS DOLARES DE LOS FSTADOS UNIDOS" 

AMÉRICA (US $ 400,00), dividido en 10.000 participaciones de cuatro 
centavos de dolar cada una En vista de que se encuentra presente el ciento por



ACTA Dk JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FEBTERRO CIA. LTDA. 

En la erudad de Guayaquil, el día 29 de agosto del 2016, a las 11100, en las 

oficinas ubicadas en Via a Daule Km 7 5, se reúne la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía FEBIERRO CIA. LTDA., con la 

concurrencia dee 3) SR XAVIFR CARLOS JACOME ALARCÓN, CI 

0915748214, por sus propios derechos y como propietano de 9.300 

participaciones iguales, acumulativas e mdavisibles de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de America cada una, b) SK CARLOS XAVIER 

JACOME LOPEZ, CI 0901781849, por sus propios derechos y como 

propietario de 686 participaciones iguales, acumulanvas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de America cada una: c) SRA. 
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Extraordinaria de Socios de la compañía FEBIERRO CIA. LTDA., con la 

concurrencia dee 3) SR XAVIFR CARLOS JACOME ALARCÓN, CI 

0915748214, por sus propios derechos y como propietano de 9.300 

participaciones iguales, acumulativas e mdavisibles de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de America cada una, b) SK CARLOS XAVIER 

JACOME LOPEZ, CI 0901781849, por sus propios derechos y como 

propietario de 686 participaciones iguales, acumulanvas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de America cada una: c) SRA. 

LOURDES EUGENIA JACOME LOPEZ, por sus propios derechos, 

propietaria de 7 participaciones 1guales, acumulativas e indrvisibles de cuatro 
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exento del capral susenito y pagado de la compañía FEBIERRO CIA. LIDA., 

se constituye la Junta General Universal Extraordinaria de Soctos, para conocer 

los siguientes puntos del orden del día 

1 Autonzar quo los señores WALTER ELIAS, MAURICIO OS WALDO, 

ESTHER ELIZABETH, LOURDES EUGENIA, CECILIA PATRICIA 

JACOME LOPEZ, JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA y el 

señor WALTER OSWALDO JACOME DEL PEZO y el señor CARLOS 

XAVIER JÁCOME LOPEZ, realicen una RESCILIACIÓN DE LA 

CESION PARTICIPACIONES de la compañía Fehuerro Cra Ltda, la 

cual fue celebrada el día 25 de enero del 2016 ante la notaria Decima 

Cuarta del cantón Guayaquil, Ab. Andrea Stephany Chávez Abr 

2 Autorizar para que se tome mota al margen de la RESCILTACIÓN en la 

escritura de CISION PARTICIPACIONES, celebrada el día 25 de enero 

del 2016 ante la notaria Decima Cuarta del cantón Guayaquil Ab 

Andrea Stephany Chávez Abril 

3. Autorizar que los señores WALTER ELTAS, MAURICIO OSWALDO, 

ESTHER ELIZABE1M, LOURDES EUGENIA, CECILIA PATRICIA 

JACOME LOPEZ, JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELJ ANA y el 

señor WALTER OSWALDO JÁCOME DEL PEZO realcen 

nuevamente una CESIÓN, mediante escritura pública, al feñox 

CARLOS XAVIER JACOME LOPEZ de la totalidad del sus 

participaciones de la compañia Feluerro Cia Ltda, con un val se 

cuatro centavos dolar cada una. e 

4. Autonzar al Gerente de la compañra Fehuerro Cra Ltda , para que solich 

la inscripción en Registro Mercantil y Superintendencia der 

Compañías de la meva escntura de CESION DE PARTICIPACIONES 

3 Autonzar al Gerente de la compañía Fehterro Cia Ltda, para que 

solicite la inscripción en Registro Mercantil y Superintendencia de



exento del capral susenito y pagado de la compañía FEBIERRO CIA. LIDA., 

se constituye la Junta General Universal Extraordinaria de Soctos, para conocer 

los siguientes puntos del orden del día 

1 Autonzar quo los señores WALTER ELIAS, MAURICIO OS WALDO, 

ESTHER ELIZABETH, LOURDES EUGENIA, CECILIA PATRICIA 
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CESION PARTICIPACIONES de la compañía Fehuerro Cra Ltda, la 

cual fue celebrada el día 25 de enero del 2016 ante la notaria Decima 

Cuarta del cantón Guayaquil, Ab. Andrea Stephany Chávez Abr 

2 Autorizar para que se tome mota al margen de la RESCILTACIÓN en la 

escritura de CISION PARTICIPACIONES, celebrada el día 25 de enero 

del 2016 ante la notaria Decima Cuarta del cantón Guayaquil Ab 

Andrea Stephany Chávez Abril 

3. Autorizar que los señores WALTER ELTAS, MAURICIO OSWALDO, 

ESTHER ELIZABE1M, LOURDES EUGENIA, CECILIA PATRICIA 

JACOME LOPEZ, JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELJ ANA y el 

señor WALTER OSWALDO JÁCOME DEL PEZO realcen 

nuevamente una CESIÓN, mediante escritura pública, al feñox 

CARLOS XAVIER JACOME LOPEZ de la totalidad del sus 

participaciones de la compañia Feluerro Cia Ltda, con un val se 

cuatro centavos dolar cada una. e 

4. Autonzar al Gerente de la compañra Fehuerro Cra Ltda , para que solich 

la inscripción en Registro Mercantil y Superintendencia der 

Compañías de la meva escntura de CESION DE PARTICIPACIONES 

3 Autonzar al Gerente de la compañía Fehterro Cia Ltda, para que 

solicite la inscripción en Registro Mercantil y Superintendencia de



  

Compañías de las escrituras de POSESION FFECTIVA y PARTICION 

EXTRAJUDICIAL (reguistos para el perfecsvonamiento de la cesión de 

parucipaciones), con el fin de que surtan los efectos jurídicos 

respectivos 

6. Aultonzar al Gerente para realizar las anotaciones al margen necesarias 

para el perfeccionamento de la ceston de participaciones 

Preside la sesion el señor XAVIER CARLOS JÁCOME ALARCÓN, socio y 

Presidente de la compañta, y, actúa como secretano el señor ABDON 

CALDERON JACOME. Gerente de la compañta, quien procede a constatar el 

quóruin necesario y existente. La Junta General Umversal Extraordinaria de 

Socios, aprueba los puntos del orden del día y entra a conocerlos" 

1 Autonzar que los señores WALTER ELIAS, MAURICIO OSWALDO, 
ESTHER ELIZABETH, LOURDES EUGENIA, CECILIA PATRICIA 
JACOME LOPEZ, JULIAN ALTRLDO PALACIOS ORELLANA y el 
señor WALTER OSWALDO JÁCOME DEL PLZO y el señor CARLOS 

XAVIER JÁCOME LOPEZ, realicen una RESCILIACIÓN DE LA 

CESION PARTICIPACIONES de la compañía Fehierro Cia Lida. la 
cual fue celebrada el día 25 de enero del 2016 ante la notaria Decima 
Cuarta del cantón Guayaquil, Ab Andrea Stephany Chávga dpi 

SH 

      Andrea Stephany Chávez Abril. 

3. Autorizar que los señores WALTER ELJAS, MAURICIO OSWALDO, 

ESTHER FLIZABETH, LOURDES EUGENIA, CECILIA PATRICIA 

JACOME LOPEZ, JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA y el 

señor WALTER OSWALDO JÁCOME DEL PEZO realicen



nuevamente una CESIÓN, mediante esontura pública, al señor 

CARLOS XAVIER JÁCOME LOPEZ de la totalidad de sus 

participaciones de la compañía Fehierro Cia Ltda, con un valor de 

cuatro centavos dólar cada una. 

4 Autorizar al Gerente de la compañía Fehuerro Cia Ltda , para que solicite 

la inscripción en Registro Mercantil y Superintendencia de 

Compañías de la nueva esontura de CESION DE PARTICIPACIONES 

5 Autorizar al Gerente de la compañia Temerro Cia. Ltda. para que 

solicite la inscripción en Registro Mercantil y Superintendencia de 

Compañías de las escrituras de POSESION EFECTIVA y PARTICION 

EXTRAJUDICIAL (requisitos para £) perfeccionamento de la cesión de 

participaciones), con el fin de que surtan los efectos juridicos 

respectivos 

6 Autorizar al Gerente para realizar las anotaciones al margen necesanas 

para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones 

Toma la palabra el señor ABDON CALDERON JACOME, Secretario de la 

Junta y Gerente de la compañía, y manifiesta que 

La señora Esther Agrpina Lopez Chunibage, quien em propietaria ÁS 
participaciones de la compañia Fehierro Cia. Ltda, ha fallecido segun se 

desprendo de acta de defunción sespeciva.Por eta zazon se ealzo la pofoyóA 
efectiva y particion extrajadicial del cincuenta por ciento de das Y te 

participaciones que les correspondra a los señores WALTER ELLAS CARÁOS 
XAVIER, MAURICIO OSWALDO, ESTHER ELIZABETH, LOURD 
EUGENIA, CECILIA PATRICIA JACOME LOPEZ, en calidad de hercderos 

Por otro lado, el señor WALTER OSWALDO JÁCOME DEL PEZO, quedó 

como propietario del otro emcucnta por ciento de las siete participaciones de la



4 Autorizar al Gerente de la compañía Fehuerro Cia. Ltda , para que solicite 

la inscripción en Registro Mercantil y Superintendencia de 

Compañías de la nueva escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, 

5 Autorizar al Gerente de la compañía Feherro Cra, Lida para que 

solicite la inseripción en Registro Mercantil y Superintendencia de 

Coxmpañías de las escrituras de POSESION EFECTIVA y PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL (requisitos para el perfeccionamiento de la cesión de 

participaciones), con el fin de que surtan los efectos jurídicos 

respectivos. 

6 Autorizar al Gerente para realizar las anotaciones al margen necesarias 

para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones 

Consecuentemente, una perfeccionada la presente cesión, las participaciones de 

la compañía Fehierro Cia Ltda quedarian divididas de la manera siguente: 

1 Sr Xavier Carlos Jácome Alarcon, propietario de 9.300 participaciones 

iguales, acumulatrvas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Umdos de América cada una, lo cual da un total de 

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS DOLARES (US $ 372,00 AN 

    E AOS 
. . EE Do existiendo ningun otro asunto que tratar, quien preside la presdAté Tinta, 

concede un receso para la elaboración del acta de esta Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios



Rexnstalada la sesión con todas las personas con las que se 1mcio, el acta es 

leída y aprobada unánimemente por esta Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, sin modificacion alguna Con lo enal se levanta la 

sesión a las 12530 pm 

  

EA A laicas % 
1 

SRA. JOURDES EUGENIA JACOME LOPYZ / 
Socia 

"8 o y 

A ES E 04, 

SR. WALTER ELIAS JÁCHME LOPEZ 

Cldas, 
SR. ABDÓR LDERON JACOME 

Secretario



CERTIFICADO 

En ma calidad de representante legal de la compañía Feluerro Cia Lida,, por 
medio de la presente celtifico que en la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la compañia señalada, celebrada el día 29 de 

agosto del 2016, se autorizó por unanimidad de la totalidad del capital 
soczal. la cesión de participaciones de los señores WALTER ELIAS, 
MAURICIO OSWALDO, ESTHER ELIZABETH, LOURDES OS 
CECILIA PATRICIA JACOME LOPEZ y el señor WALTER OSIWALI 
JÁCOME DEL PEZO a favor del señor CARLOS XAVIER 
LOPEZ, del total de participaciones que los mencionados son propi Y 

Guayaquil, 29 de agosto del 2016 
NX 
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FEHIERRO C.LIDA 
Kia 7 HZ Vía Dáie 
GueyequlEcartor 

Gueyaquih, 22 de Octubre 2014 
Señor 
ING. Abdón Caiderón Jácome 
Cludad - 

  

e me Consideraciones. 

  Por este meo le hago conacsr rea la Junta Genera! de Soros de la Compás 
FEMIERRO CADA ostebrada el día de foy fuvo el ameno de slegrio a usted 
como SERENTE la Compañsa por up poricas de TINCO AÑOS, contados a 
par de la semana de este nombranie-to en e: Regusuo Mercand del Cantón 
Guayaquil en resmolezo del Ag riemén Patica Andrade Jácarie co. Última 
norrbrardento consta soma cos fscas 8 de Juno del 2012 

    

  

En virtud ne este nombrenento a usied le corsenande deforma ndduatle 
representación legas, de la Conañla yaemás arítuciones contempladas en tos 
Estatutos Sociales de le Compara 

  

   

  

   

  

FEHIERRO GÁYDA,, secoostruyo mediante Estiints Plofica otorgada el 2 
Gsbrerc de 185% ante e: Notario Décimo Cuero del Cartón Abogado El 
Terra Cestas s nsorta en l Rogisio Mervacá de Gueyegl al 38 de 
del msoo año 

    

Carlos Layicrfócome López 
Soretarso AD-HOC 

Razón, En Cuayagul 22 ne Octubre 2912 acerlo el mara 
GERENTE es la cormpatís FEMERRO C.LTOA, cue antecede. 

     



Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERFORIO=8S, 540 
FECHA Dz REPESTORIO 06 /mov/20t4 
HORA BE REPERTORIOOA AT 

  

En cemplumenzo con lo dispresto en le Joy, la Regustradore Menem! del 
Cacion Guesagas! ha msonito lo igarente- 

1- Con fecha seís de Noviembre del dos mil catorce «ud inserto el 
presenta Nombramienso de Geronto, de la Compañía FEBIERRO €, 
LTBA,, a fevor de ABDON CALDERON J8.COREZ, de fojas 46.813 a 
46.813, Registro de Nombramientos simero 15.099. 2. Se tomo nota de 

este Nombranuento, sl margen. da la Instripción respecava, 

E) 

  

55 Nuria Butiñá M 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DFELCANTON GLAYAQUIL 
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compañía, por los gananciales de la sociedad conyugal que tenía formada con 

la difunta señora Esther Aegnpina López Chiriboga. 

La señora LOURDES EUGENIA JACOME LOPEZ, además de les 

partelpaciones que obtuvo mediante partición extrayudicial, es propietaria por 

su parte de siete perticspaciones de la compañía Fehierro Cia. Ltda, con un 

valor de cuatro centavos dólar cada una, lo cual da un total de vemtiacho 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, La señora LOURDES 

EUGENIA JACOME LOPEZ de las siete parterpaciones es propietaria en 

comunto con su esposo señor JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA, 

por la sociedad conyugal que tienen formada entre ellos, Ella mamfiesta su 

voluntad de ceder al señor CÁRLOS XAVIER JÁCOME LOPEZ sus 7 

participaciones. así mismo, ella ofrece que su esposo comparecerá a la 

suscripción de la esontura respectiva para perfoccionamiento 

El señor WALTER ELIAS JACOME LOPEZ, personalmente y en 

representación, manesta que es voluntad de los señores MALRICIO 

OSWALDO, ESTHER ELIZARBEFA, LOURDES EUGENIA, CECILIA 

PATRICIA JACOME LOPLZ, en calidad de herederos y del señor WA 

  

celebrada el día 25 de enero del 2016 ante la notaria Decima Cuarta del cantón 

Guayaquil, Ab Andrea Stephany Chávez Abril, es necesario realizar una 

RESCILIACION de dicha esentura y ociebrar una nueva cestón,



  

Cabe enfatizar, que es necesano registrar las escrituras mencionadas en el 

Registro Mercantil y Super:ntendenesa de Compañías, con el fin de que estas 
surtan Jos efectos legales correspondientes. 

Se pone dicha decision a consideracion de la Junta General de Socios. Luego 

de breves dehberaciones la Junta General Umversal Extraordinaria de Socios 

resolv1o por unanimidad 

1 Autorizar que los señores WALTER ELIAS, MAURICIO OS WALDO 

ESTHER ELIZABETH, LOURDES EUGENIA, CECILIA PATRICIA 

JACOMB LOPEZ, JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA y el 

señor WALTER OSWALDO JÁCOME DEL PEZO y el señor CARLOS 

XAVIER JACOME LOPEZ, realicen una RESCILIACIÓN DE LA 

CESION PARTICIPACIONES de la compañía Fehicrro Cia Lida, la 

cual fue celebrada el dia 25 de enero del 2016 ante la notaria Decuma 

Cuarta del cantón Guayaquil, Ab Andrea Stephany Chávez Abril 

2 Autorizar para que se tome nota al margen de la RESCILIACIÓN en la 

escntura de CESION PARTICIPACIONES, celebrada el día 25 de enero 

del 2016 ante la notana Decma Cuarta del cantón Guayaquig Ap 

Andrea Stephany Chavez Abril | ¡ 

3. Autonzar que los señores WALTER ELIAS, MAURICIO OSW. 

ESTHER ELIZABETH, LOURDES EUGENIA, CECILIA PATÍ 

JACOME LOPEZ, JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA y el 

señor WALTER OSWALDO JÁCOME DEL PEZO reali 

nuevamente una CESIÓN, mediante escntura pública, al señor 

CARLOS XAVIER JÁCOME LOPEZ de la totalidad de sus 

participaciones de la compañía Femorro Cia Lida, con un valor de 

cuatro centavos dolar cada una.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera de Registro Civil, identificación y Cedulación     

ns 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0904957768 

Nombres del dadano' JACOME LOPEZ CECILIA PATRICIA 
ALEXANDRA .. 

   

    

ONCEPCION/ 

RÉROSDA  



     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, identificación y Cedulación 

  

Blesa tener! de Regio, 
kientifcación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL, 0904957788 

Nombre: JACOME LOPEZ CECILIA PATRICIA ALEXANDRA 

  

1 Lairfommación del cams de discspeckisa da nor 
¡ncensistencias acuda fuertes Pomaadel 

  

1 Le mtomacón del cercado do vetacies cajas una arpa Bosejo acre ectoa, en caso do inconsistencia nit la 
unto de normas on (CNE), 
2 En ao de voto facalamo vengar Comic decoóiado" de udédero 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELESTORAL. 

   

   
Esnisor LUIS GUSTAVO PILOZO VELESQUEZ y GUYAS:GLAYAQUIL NT13. GUAYAS» GUAYAQUIL 

A 
Consultar la autentadad de esto documento ingresando al portal hit Iservcios.registrociv.gob ecfocasultaNuw/ 

DN 
2520631 

   

           
  

   



  

  

    : REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IM Erección Genercias Registro Cv Idenficación y Cedulación      

Birsggn Spare Fago CAM, 
Jdentiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificación: 0903973527 

Nombres del cludadano* .JACOME LOPEZ LOURDES EUGENIA 
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rien REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcolón General de Registro Civil, idenificación y Codulación 

  

ds nes 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL, 0903973527 

Nombres JACOME LOPEZ LOURDES EUGENIA 

  

  

  

ME 
Número de certifigadé? 

  

1 La informacion del cerufcado de votación a diedíal Consejo Nacional Electoral encaso d Inconsistencies azudlr ala 
Huanta de mormecon (CNE) E 
2 En caso de voto jalo vicriá bo podido qa sjtao. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTÓA 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Pisecoion General de Regístro Cr, Identificacion y Cedulación 

  

Dietcos neral Resto Cid, 
kienticación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de Identificación, 0908921067 
Nombres del ciudadano. JACOME LOPEZ MAURICIO OSWALDO 

sdulado; CIUDADANO 
[GUAYAQUILIBOLIVAR /SAGRARIO/ 

    
Director Gensral del Registro Cir Identicación y Cedutao 

Desumento firmado gir 

AMA 

      

1010) 
20835 

   



  

¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Erección Géneral de Registro Gl, Identificación y Codulación     

Dirección Cenes ge! 10, 
Kdenfiitación y Celulzción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUR 0908921087 

Nombre" JACOME LOPEZ MAURICIO OSWALDO 

  

         
    
Numero de certificado? 

1 Lainfomación del corilicado de votaciái: 
“uenta de nformación (CNE) 
2 Eencaso de voto facultaliwo venficarí Ho ci dolia o 
DATOS DEL ULTIMO PROCESO El. 

  

A ARO CR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IM nuectión Genera es Registo Cv, Identificación y Coduación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA, 

Número unico de identificación" 0900828098 
Nombres del ciudadano JACOME LOPEZ WALTER ELIAS 
Condlcigayial cexulado CIUDADANO 

Dirostor General dol Hegistro Cll 1dantscación y Docujación 
Documento firmado ect 

E 2521573     
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Drtocadó Dunero, de ¿0% 
idonticación y Cadulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0900826033 

Nombre; JACOME LOPEZ WALTER ELIAS 

  

  

     
fuente de infocnación (CNZI 
2. En aso de voto oculto verliarí 

  

intormacion eri a1atecha 10 DÉ ÁdosTp Ll A    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Ideníficación y Cadulación     

Diracofín Otejeral de ¿Chal 
ln y Dedulacon 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Númera único de identificación: 0903352839 

Nombres del erwudadano; JACOME LOPEZ ESTHER ELIZABETH 

CIUDADANO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, identificación y Cedulación 

  

enc Genta doago cod 
Jentiisación y Cedulación: 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL. 0903352839 

Nombre: JACOME LOPEZ ESTHER ELIZABETH 

  

  

1 iarrmaacn el sento do vamo 
6-10 da Información (CNE) 
2 Encaso de voto acultaivo variar ¡Son 
DATOS DE_ ÚLTIMO PROCESO ELEPTARÁL, 

ino mación ceda al toño DE AGOSTO REA 
Frmsor LUIS GUSTAVO PILOZO VEL ASQUEZ "GUAFASCSLAVAQUIL NT 14 GUAYAS GUAYAQUIL     

     

 



   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, identificación y Cedulación 

    

2irtción General de Resto Cl, 
Jdentiicanón y Cáculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificacion: 0900032574 

Nombres del clugadano: PALACIOS ORELLANA JULIAN ALFREDO 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Giufl, Identificación y Cedulación 

  

Dieccin once de Regato Cl, 
¿deríficación y Ceduleción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 0900032574 

Nombre, PALACIOS ORELLANA JULIAN ALFREDO 

  

  

   

  

   

  Número de certhkado: 

3, Aainfomeción do erica de votados co Aacido 
fuente de nformación (SNE) 
2. En céso de voto faculta veticar Al Bond indices 
ATOS DES, ÓETIMO PROCESO ELESTARAL 
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ea REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, kdentificación y Cedutación 

  

a 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de Identlíicacion: 0901731849 

Nombres del ciudadano: JACOME LOPEZ CARLOS XAVIER 
Iciop del sta ZIUDADANO 

         
gen Una PELOZO VELABOLEZ GJAYASi e |] GUAYAS



   paña REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regísto Civil, identificación y Codulación 

  

Diletccata ¡General de Regalso Úil, 
kientlicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 0901781849 

Nombre" JAGOME LOPEZ CARLOS XAVIER 

  

Mensaje: 

     

    

1 Laicimacion del camé de dicapacidas 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Deneralde Registto Civil Identificación y Cedulación     

Pisto ciéneral de Ed 
Aclenfilicasión y: ón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número unico de Identificación (0902744259 

Nombres del cludadano: JACOME DEL PEZO WALTER OSWALDO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Owl, identificación y Cedulación 

  

Dirmeción General de Re Cha 
Iestitación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 0902744259 

Nombre, JACOME DEL PEZO WALTER OSWALDO 

  

  

Numero de certfigado; 

4 Lawtomacion del crecio votaciiras cos 
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2, En caso de vol facutato vnttcaria “Zoro dosel 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELEGIDA, 
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25 

26 

27 

28 

señora Notaria incorporar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de la presente escritura Firmada) Abogado 

Frankin Alarcón Palomeque, Matrícula Profesional número 

cero nueve — dos mi doce — cuatrocientos treinta y cuatro del 

Foro de Abogados del Guayas- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA).- Es copia.- En consecuencia las comparecientes 

se ratifican en el contenido de la minuta la que de conformidad 

con la Ley se eleva a escritura pública, para que surta los 

correspondientes efectos legales,- Leída esta esentura de 

piíncipio a fin por mí la Notaría en alta voz a las 

compareciente, éstas la aprueban en todas sus partes 

firmando, en unidad de acto conmigo la Notana de todo lo cual 

doy te.- - 
Os 

Aros a 
WALTER ELIAS JÁ E LOPEZ 

Ced Ciud No 09008260: PA 

    MAURICIO OS! JÁCOME LOPEZ 
Ced Ciud No 0B0g92406-7 a 

     
ó SE 

ESTHER El BETH JÁCOME LOPEZ 

Ced Ciud No 090335283-9 
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Pao: 
Aralar ALLÁ CDA 
LOURDES EUGENIA JÁCOME LOPEZ 
Ced Ciud. No. 099397352-7 

     

   

O PALACIOS 5 PRELLANA 

Ced Cua, No f90003257-4 4 

K 

ata 
Pt 

CECILIA PATRICIA JÁCOME LOPEZ 

Ced. Ciud No 090495776-8 

14= Espos.. 
Ns” 

WALTER OSWALDO JÁCOME DEL PEZO 

Ged Ciud No 090274425-9 

f IÁT 
Acs A uh 

ños come LOPEZ 
Ced. ds ud No 090178184-9 

    

 



  

7 

NOTARÍA 14 / 
Pue ARES A CHÁVEZ ADAN 

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO 

CERTIFICADO que sello, rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil en la 

misma fecha de su otorgamiento Esta foja pertenece a la escntura de / 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN LOS SEñORES/ 

WALTER ELIAS JÁCOME LOPEZ, MAURICIO OSWALDO JÁCOME 

LOPEZ, ESTHER ELIZABETH JÁCOME LOPEZ, LOURDES EUGENIA 

JÁCOME LOPEZ, JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA, CECILIA 

PATRICIA JÁCOME LOPEZ Y WALTER OSWALDO JÁCOME DEL 

PEZO A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS XAVIER JÁCOME LOPEZ.- 

    OR 
iia



  

   
     

     

   

“NUNERODE? EIPURTORIO, 5. 440 
FECHA DE apre RíO: 

[QRÁ; 

o cl Sha veptitgós q Dicgrieó der des mlgiosós quedada > 
o. 7 escuítra públigade CESIÓN .DRPARTIIRACIÓNES, Sociales denito 

z > del capalal sarral de la compañ: FERIERRO CÍA, LTDA. utónvá 
él 7 AB, ANDREA STEPHANY CHAVEZ «ABRIL, 

-  DECIMÁ CUARTA DE GUAYAQUIL, él día 30 de agosto del. 20165 
=> - mediaría la cual el.Sr . WALTER, ELIAS, MAURICIOSO! . 

“ ESTHER ELIZABETH, LOURDES. EUGENIA * y CECTAS 
FO PATRICIA JACONH LOPEZ, cedón$ translieren arde se .o- 

  

    

  

de . 

$ emmnenta por, dato de 
- : LOURDES £ÚGEMA-JACOME LOPEZ con “auiórz: . y 

-.  tonyuge JULFAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA Yo 
7 transfieren: ia. todos<ellos adayor de CARÉOS > > 

    

+ una, de fojas 2.223 a 3,246, Reguito de Cesión de HoThicpaciónos aífmero >. 
- 195". 2 So 1omó nota de Ta.prosente Cosgardo Pagileypitiories, A ninrgén. 

sercidn(es igspecta(s), 

       

     
      

má a gir 
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ra. EN 
Factura, 001-101-000016290 20160901014P03990 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ASA 
NOTARIA DECIA CUASTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTPACTO 

    E EEE J 

  AOS CRA 
TEN BE PARTOPADÓNES DACCNES 

[O RDESIOAGEO [ODIA 

ha 

  

  

  

         
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
        
  

  

                
  

  
  

  

      

  

  

  

              
    
  

a mr PAE a, TRORGADO POR CUNA Ss 

EXE AA AS 
ti Junco corzo mo [RAP Pr 
ETE [napa A 
EPT SETAS oran sarro A 
E ETE lesa osa 

a PT a A a e 
E y a AFRO DE a Z, E 7 

Focora |] namtreataóncosa | Teoimanónene | Pear 1 Tao] oróro | Pad 
A ja 
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IES Tos: 
                

  

NOTARIO(A) ANDREA STESHANY CHdz Asti 
NOTARIA DÉCIMA GUARTA DEL OANTON GUAYAQUIL  
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NOTARÍA 14 
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25 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES WALTER 

ELIAS JÁCOME LOPEZ, MAURICIO 
OSWALDO JÁCOME LOPEZ, ESTHER 
ELIZABETH JÁCOME LOPEZ, 

LOURDES EUGENIA JÁCOME LOPEZ, 
JULIAN ALFREDO PALACIOS 
ORELLANA, — CECILIA PATRICIA 
JÁCOME LOPEZ Y WALTER 

OSWALDO JÁCOME DEL PEZO A 

FAVOR DEL SEÑOR CARLOS XAVIER 

26 sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, 

27 estado evi casado, mayor de edad, Ingeniero Civil, 

28 domiciliado en el cantón Guayaquil, portador de la ceduta de  
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10 

1 

12 

1 

12 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

identidad número cero nueve cero cero ocho dos seis cero 

tres tres, b) El señor MAURICIO OSWALDO JÁCOME 

LOPEZ, por sus propios derechos, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, 

Ejecutivo, domícilada en el cantón Guayaquil, portador de la 

cedula de identidad número cero nueve cero ocho nueve dos 

uno cero sels siete; e) La señora ESTHER ELIZABETH 

JÁCOME LOPEZ, por sus propios derechos, quien declara 

ser ecuatonana, de estado civil divorciada, mayor de edad, 

Ejecutiva, domiallada en el canión Guayaquil, portadora de 

la cedula de identidad número cero nueve cero tres tres 

cinco dos ocho tres nueve, d) La señora LOURDES 

EUGENIA JÁCOME LOPEZ, por sus propios derechos, y 

por ta sociedad conyugal que tiene formada con el señor 

JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA, quien declara 

ser ecuatoriana, de estado civii casada, mayor de edad, 

Ejecutiva, domiciliada en el cantón Guayaquil, portadora de 

la ceduia de identidad número cero nueve cero tres nueve 

siete tres cinco dos siete; e) El señor JULIAN ALFREDO 

PALACIOS ORELLANA, por sus propios derechos y por la 

sociedad conyugal que tene formada con la señora 

LOURDES EUGENIA JÁCOME LOPEZ, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, mi de edad, 

Ingeniero Civil, domiciliado en la ciudad 

  

   portador de la cédula de identidad número cero nueve 

cero cero tres dos cinco siete cuatro, f) La señora CECILIA 

PATRICIA JÁCOME LOPEZ, por sus propios derechos, 

quien declara ser ecuatoriana, de estado civil casada, mayor
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NOTARÍA 14 
AB, ANSRES CH SVLZ ABRIL 

de edad, Ejecutiva, domiciliada en el cantón Guayaquil, 

portadora de la cedula de tdentidad númeso cero nueve cero 

cuatro nueve enco siete siete seis ocho, g) El señor 

WALTER OSWALDO JÁCOME DEL, PEZO, por sus propios 

derechos, quien declara ser ecuatoriano, de estado emil 

vado, mayor de edad, Ejecutivo, domicilado en el cantón 

Guayaquil, porlador de la cedula de identidad número cero 

nueve cero dos siete cuatro cuatro dos anco nueve, y Por 

otra parte, el señor CARLOS XAVIER JÁCOME LOPEZ, por 

10 sus propws derechos, quien decdara ser ecuatoriano, de 

11 estado civil casado, mayor de edad, Ejecutwo, domiciliado en 

um el cantón Guayaquil, portador de la cedula de identidad 

13 número cero nueve cero uno Siete ocho uno ocho cuatro 

14 nueve Los comparecientes son mayores de edad, capaces 

15 para obligarse y contratar - Bien instruidas en el objeto y 

16 resultado de esta escntura, a la que proceden con amplia y 

17 entera libertad para su otorgamiento me presenta la minuta del 

18 tenor siguiente MINUTA; SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

19 

o
.
 
a
m
a
s
 

20 

21 

2 z 

z3  de"CEDENTES”, por una parte a) El señor WALTE EE a a sl 

24  JÁCOME LOPEZ, por sus proptos derechos, de estic 

25 casado, Ingeniero Civil, portador de ja cedula de identidad 

25 número cero nueve cero cero ocho dos seis cero tres tres; b) 

27 El señor MAURICIO OSWALDO JÁCOME LOPEZ, por sus 

28 — propios derechos, de estado civil casado, Ejecutivo, portador 
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1 

14 

15 

16 

de la cedula de identidad número cero nueve cero ocho 

nueve dos Uno cero seis siete; c) La señora ESTHER 

ELIZABETH JACOME LOPEZ, por sus propios derechos, de 

estado civil divorciada, Ejecutiva, portadora de la cedula de 

identidad número cero nueve cero tres tres cinco dos ocho 

tres nueve, d) La señora LOURDES EUGENÍA JÁCOME 

LOPEZ, por sus propios derechos, y por la sociedad 

conyugal! que tiene formada con el señor JULIAN ALFREDO 

PALACIOS ORELLANA, de estado civil casada, mayor de 

edad, Ejecutiva, portadora de la cedula de identidad número 

cero nueve cero tres nueve siete tres cinco dos siete; e) El 

señor JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA, por sus 

propios derechos y por la sociedad conyugal que tiene 

formada con la señora LOURDES EUGENIA JÁCOME 

LOPEZ, de estado avil casado, mayor de edad, ingeniero 

Cmal, portador de la cédula de identidad número cero nueve 

cero cero cero tres dos cinco siete cuatro; $ La señora 

CECILIA PATRICIA JÁCOME LOPEZ, por sus propios 

derechos, de estado civil casada mayor de edad, Ejecutiva, 

portadora de la cedula de identidad número cero nueve cero 

cuatro nueve cmco siete siete seis ocho, g) El señor 

WALTER OSWALDO JÁCOME DEL PEZO, por sus proptos 

derechos, de estado civil viudo, mayor de edad, Eje 

portador de la ceduia de identidad número cero nue 

dos siete cuatro cuatro dos cinco nueve, y Por otra parte, el 

señor CARLOS XAVIER JÁCOME LOPEZ, por sus propios 

derechos, de estado civil casado, Ejecutivo, portador de la 

cedula de identidad número cero nueve cero uno siete acho
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28 

señora LOURDES EUGENIA JACOME LOPEZ de las siete 

partcipaciones es propietana en conjunto con su esposo 

señor JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA, por la 
sociedad conyugal que tienen formada entre ellos. La 
compañía Feluerro Cia, Ltda celebró una Junta General 
Extraordinana Unwersal de Soclos, en la cual se resolvió por 
unanimidad de votos, aprobar que los señores WALTER 

ELIAS, MAURICIO OSWALDO, ESTHER ELIZABETH, 
LOURDES EUGENIA, CECILIA PATRICIA JACOME LOPEZ, 

JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA y el señor 

WALTER OSWALDO JÁCOME DEL PEZO realicen una 
CESIÓN, mediante escritura pública, al señor CARLOS 
XAVIER JÁCOME LOPEZ del total de sus participaciones de 
la compañía Fohuerro Cra Ltda, con un valor de cuatro 
centavos dólar cada una  Tercera= Cesión de 
Participaciones: Por lo expuesto, los señores WALTER 
ELIAS, MAURICIO OSWALDO, ESTHER ELIZABETH, 
LOURDES FUGENIA CECILIA PATRICIA JACOME LOPEZ 

ceden cada uno su dieciséls coma ses seis sers ses sels 
ses siete por ciento (18,6668667%) del cincuenta por ciento 

    

         

Lída, que tenen por la particion extrajudicial Sá 
allos Así misma, señor WALTER OSWALDENA$O! 
PEZO cede su cincuenta por ciento Hde' 

partispaciones de la compañía Felverro catador o 
sociedad conyugal que tenía con la difunta señófaniaR 
Agnpina López Chinboga Por últmo, la señora LOURDES 
EUGENIA JACOME LOPEZ, en conjunto con su esposo
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señora LOURDES EUGENIA JACOME LOPEZ de las siete 

partcipaciones es propietana en conjunto con su esposo 

señor JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA, por la 
sociedad conyugal que tienen formada entre ellos. La 
compañía Feluerro Cia, Ltda celebró una Junta General 
Extraordinana Unwersal de Soclos, en la cual se resolvió por 
unanimidad de votos, aprobar que los señores WALTER 

ELIAS, MAURICIO OSWALDO, ESTHER ELIZABETH, 
LOURDES EUGENIA, CECILIA PATRICIA JACOME LOPEZ, 
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WALTER OSWALDO JÁCOME DEL PEZO realicen una 
CESIÓN, mediante escritura pública, al señor CARLOS 
XAVIER JÁCOME LOPEZ del total de sus participaciones de 
la compañía Fohuerro Cra Ltda, con un valor de cuatro 
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ceden cada uno su dieciséls coma ses seis sers ses sels 
ses siete por ciento (18,6668667%) del cincuenta por ciento 

    

         

Lída, que tenen por la particion extrajudicial Sá 
allos Así misma, señor WALTER OSWALDENA$O! 
PEZO cede su cincuenta por ciento Hde' 

partispaciones de la compañía Felverro catador o 
sociedad conyugal que tenía con la difunta señófaniaR 
Agnpina López Chinboga Por últmo, la señora LOURDES 
EUGENIA JACOME LOPEZ, en conjunto con su esposo
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JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA, por la sociedad 
conyugal que tenen formada, ceden sus siete 
participaciones de ta compañia Fehuerro Cia Lida Los 

CEDENTES dedaran que no se reservan nada para ellos 
mismos, y de esta manera las 14 participaciones quedarian a 
nombre del señor Carlos Xavier Jácome López En 
consecuencia, una vez operada la prasente cesión de 
participaciones, la nómuna de socios de la compañía Fehuerro 

Cia Ltda quedaría de la manera siguiente a) Sr Xavier 
Carlos Jacome Alarcon, propietario de nueve mil trescientas 
participaciones iguales, acumulativas e indwisibles de cuatro 
centavos de dolar de los Estados Unidos de America cada 
una, lo cual da un total de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, b) 
Sr Carlos Xavier Jacome López, propietario de sotecientas 
partcipaciones iguales, acumulativas e indmisibles de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidas de Amenca cada 
na, lo cual da un total de VEINTIOCHO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Cuarta. Precio. Las 
partes fijan el precio de las partoiaciones cedidas en la 
cantitad de cincuenta y cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de Aménca, (US $ 0,54), el cual lo 
consideran como justo precio, no teniendo. nada 
reclamar por este concepto en el presente, m en el fi 

     

Quinta.-Aceptación Por medio de la presente clausula, el 
CESIONARIO expresa y declara que acepta la cesion 
realizada a su favor y que no tiene nada que reclamar a los 
CEDENTES en el presente nt tampoco en el futura Sivase
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NOTARÍA 14 
ARANDREA, CHA"Z ADRÍO 

1 uno ocho cuatro nueve, en calidad de “CESIONARIO” 

2  Segunda.- Antecedentes: La señora Esther Agripina López 

Chinboga, portadora de la cedula de identidad número cero 

4 nueve cero tres tres cinco dos ocho siete cero, falleció en la 

ciudad de Guayaquil, lo cual consta inscrito en el Libro de 

Defunciones de la Corporación Registro Civil de Guayaquil el 

día cinco de noviembre dei dos mi) nueve, según desprende 

del certificado de defunción que forma parte de la presente 

9 escritura como documento habilitante. La señora Esther 

10  Agripima López Chiriboga al momento de su fallecimento se 

í1 encontraba casada con el señor Walter Oswaido Jacome del 

12  Pezo, portador de la cedula de identidad número cero nueve 

2% 
y 

n
u
 

ía cero dos siete cuatro cuatro dos cinco nueve. Los señores 

14 WALTER ELIJAS, CARLOS XAVIER, MAURICIO OSWALDO, 

15 ESTHER ELIZABETH, LOURDES EUGENÍA, CECILIA 

16 PATRICIA JACOME LOPEZ, son legítimos hijos del señor 

17 Walter Oswaldo Jácome del Pezo y la difunta señora Esther 

18  Agripina López Chriboga, segun se desprende las partidas 

19 de nacímiento anexadas al presente  mstrumento, 

20 consecuentemente, son herederos a titulo universal de los 

21 gananciales de la sociedad conyugal de la seta 
S 

22  Agnpina López Chiriboga La señora Esther A 

23 Chiriboga, dentro de la sociedad conyugal, 
24 bienes, obtuvo la propiedad de siete particip: 05 

25 valor de cuatro centavos dólar cada una, de aa 

26  Fehterro Cia Ltda Los señores WALTER ELIAS, CARLOS 

27 XAVIER, MAURICIO OSWALDO, ESTHER ELIZABETH, 

28 LOURDES EUGENIA, CECILIA PATRICIA JACOME LOPEZ, 
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son herederos a titulo universal del cincuenta por ciento de 

dichas siete participaciones de la compañía Fehierro Cia 

Ltda, con un valor de cuatro centavos dólar cada una, lo 

cual da un total de catorce centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, correspondientes a los gananciales de la 

sociedad conyugal de la señora Esther Agnpina López 

Chinboga, sobre dichas participaciones, según se desprende 

de la posesión efectiva celebrada por ellos mismos El señor 

Walter Oswaldo Jácome del Pezo quedaria como propietario 

del otro cincuenta por ciento de las siete participaciones de 

la compañia Fehierro Cia Ltda, con un valor de cuatro 

centavos dólar cada una, lo cual da un totai de catoros 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondientes a sus gananciales de la sociedad conyugal 

que mantenía con la difunta señora Esiher Agripina López 

Chinboga Los señores WALTER ELIAS, CARLOS XAVIER, 

MAURICIO OSWALDO, ESTHER ELIZABETH, LOURDES 

EUGENIA, CECILIA PATRICIA JACOME LOPEZ celebraron 

una partición extrajudicial, con el fin de adjudicarse a cada 

gno, el diecisérs coma sels sels 5815 sels sels sels; 

  

   

  

siete.por 

ciento (16,6666667%) del cincuenta por ciento de la 

participaciones de la compañía Fehuerro Cia. Ltda. La señora 

LOURDES EUGENIA JACOME LOPEZ, además de las 

participaciones que obtuvo mediante partición extrajudicial, 

es propietaria por su parte de siete participaciones de la 

compañía Fehierro Cia Ltda., con un valor de cuatro 

centavos dólar cada una, lo cual da un total de vemntiocho 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Aménca La
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ACTA Dk JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FEBTERRO CIA. LTDA. 

En la erudad de Guayaquil, el día 29 de agosto del 2016, a las 11100, en las 

oficinas ubicadas en Via a Daule Km 7 5, se reúne la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía FEBIERRO CIA. LTDA., con la 

concurrencia dee 3) SR XAVIFR CARLOS JACOME ALARCÓN, CI 

0915748214, por sus propios derechos y como propietano de 9.300 

participaciones iguales, acumulativas e mdavisibles de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de America cada una, b) SK CARLOS XAVIER 

JACOME LOPEZ, CI 0901781849, por sus propios derechos y como 

propietario de 686 participaciones iguales, acumulanvas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de America cada una: c) SRA. 

LOURDES EUGENIA JACOME LOPEZ, por sus propios derechos, 

propietaria de 7 participaciones 1guales, acumulativas e indrvisibles de cuatro 

centavos de dólar de Estados Unidos de América cada wna. dy El señor 

WALTER ELIAS JACOME LOPEZ, por sus propios derechos y en 

representación de los señores CARLOS XAVIER, MAURICIO OSWALDO, 

ESTHER ELIZABETH, LOURDES EUGENIA, CECILIA PATRICIA 

JACOME LOPEZ en calidad de herederos y WALTER OSWALDO JÁCOME 

DEL PEZO, en calidad de conyuge sobreviviente de la señora Esther Agry 

    

     

  

    

   

López Chumboga, por sus derechos sobro las 7 participaciones aah] 
e 

ES 

3 pagadas en un ciento por ciento de su valor, por lo cual se enc E 

la totalidad del capral suscrito de la compañía que ¿KieÑaR 

CUAIROCIENTOS DOLARES DE LOS FSTADOS UNIDOS" 

AMÉRICA (US $ 400,00), dividido en 10.000 participaciones de cuatro 
centavos de dolar cada una En vista de que se encuentra presente el ciento por
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exento del capral susenito y pagado de la compañía FEBIERRO CIA. LIDA., 

se constituye la Junta General Universal Extraordinaria de Soctos, para conocer 

los siguientes puntos del orden del día 

1 Autonzar quo los señores WALTER ELIAS, MAURICIO OS WALDO, 

ESTHER ELIZABETH, LOURDES EUGENIA, CECILIA PATRICIA 

JACOME LOPEZ, JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA y el 

señor WALTER OSWALDO JACOME DEL PEZO y el señor CARLOS 

XAVIER JÁCOME LOPEZ, realicen una RESCILIACIÓN DE LA 

CESION PARTICIPACIONES de la compañía Fehuerro Cra Ltda, la 

cual fue celebrada el día 25 de enero del 2016 ante la notaria Decima 

Cuarta del cantón Guayaquil, Ab. Andrea Stephany Chávez Abr 

2 Autorizar para que se tome mota al margen de la RESCILTACIÓN en la 

escritura de CISION PARTICIPACIONES, celebrada el día 25 de enero 

del 2016 ante la notaria Decima Cuarta del cantón Guayaquil Ab 

Andrea Stephany Chávez Abril 

3. Autorizar que los señores WALTER ELTAS, MAURICIO OSWALDO, 

ESTHER ELIZABE1M, LOURDES EUGENIA, CECILIA PATRICIA 

JACOME LOPEZ, JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELJ ANA y el 

señor WALTER OSWALDO JÁCOME DEL PEZO realcen 

nuevamente una CESIÓN, mediante escritura pública, al feñox 

CARLOS XAVIER JACOME LOPEZ de la totalidad del sus 

participaciones de la compañia Feluerro Cia Ltda, con un val se 

cuatro centavos dolar cada una. e 

4. Autonzar al Gerente de la compañra Fehuerro Cra Ltda , para que solich 

la inscripción en Registro Mercantil y Superintendencia der 

Compañías de la meva escntura de CESION DE PARTICIPACIONES 

3 Autonzar al Gerente de la compañía Fehterro Cia Ltda, para que 

solicite la inscripción en Registro Mercantil y Superintendencia de
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la inscripción en Registro Mercantil y Superintendencia der 

Compañías de la meva escntura de CESION DE PARTICIPACIONES 

3 Autonzar al Gerente de la compañía Fehterro Cia Ltda, para que 

solicite la inscripción en Registro Mercantil y Superintendencia de



  

Compañías de las escrituras de POSESION FFECTIVA y PARTICION 

EXTRAJUDICIAL (reguistos para el perfecsvonamiento de la cesión de 

parucipaciones), con el fin de que surtan los efectos jurídicos 

respectivos 

6. Aultonzar al Gerente para realizar las anotaciones al margen necesarias 

para el perfeccionamento de la ceston de participaciones 

Preside la sesion el señor XAVIER CARLOS JÁCOME ALARCÓN, socio y 

Presidente de la compañta, y, actúa como secretano el señor ABDON 

CALDERON JACOME. Gerente de la compañta, quien procede a constatar el 

quóruin necesario y existente. La Junta General Umversal Extraordinaria de 

Socios, aprueba los puntos del orden del día y entra a conocerlos" 

1 Autonzar que los señores WALTER ELIAS, MAURICIO OSWALDO, 
ESTHER ELIZABETH, LOURDES EUGENIA, CECILIA PATRICIA 
JACOME LOPEZ, JULIAN ALTRLDO PALACIOS ORELLANA y el 
señor WALTER OSWALDO JÁCOME DEL PLZO y el señor CARLOS 

XAVIER JÁCOME LOPEZ, realicen una RESCILIACIÓN DE LA 

CESION PARTICIPACIONES de la compañía Fehierro Cia Lida. la 
cual fue celebrada el día 25 de enero del 2016 ante la notaria Decima 
Cuarta del cantón Guayaquil, Ab Andrea Stephany Chávga dpi 

SH 

      Andrea Stephany Chávez Abril. 

3. Autorizar que los señores WALTER ELJAS, MAURICIO OSWALDO, 

ESTHER FLIZABETH, LOURDES EUGENIA, CECILIA PATRICIA 

JACOME LOPEZ, JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA y el 

señor WALTER OSWALDO JÁCOME DEL PEZO realicen



nuevamente una CESIÓN, mediante esontura pública, al señor 

CARLOS XAVIER JÁCOME LOPEZ de la totalidad de sus 

participaciones de la compañía Fehierro Cia Ltda, con un valor de 

cuatro centavos dólar cada una. 

4 Autorizar al Gerente de la compañía Fehuerro Cia Ltda , para que solicite 

la inscripción en Registro Mercantil y Superintendencia de 

Compañías de la nueva esontura de CESION DE PARTICIPACIONES 

5 Autorizar al Gerente de la compañia Temerro Cia. Ltda. para que 

solicite la inscripción en Registro Mercantil y Superintendencia de 

Compañías de las escrituras de POSESION EFECTIVA y PARTICION 

EXTRAJUDICIAL (requisitos para £) perfeccionamento de la cesión de 

participaciones), con el fin de que surtan los efectos juridicos 

respectivos 

6 Autorizar al Gerente para realizar las anotaciones al margen necesanas 

para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones 

Toma la palabra el señor ABDON CALDERON JACOME, Secretario de la 

Junta y Gerente de la compañía, y manifiesta que 

La señora Esther Agrpina Lopez Chunibage, quien em propietaria ÁS 
participaciones de la compañia Fehierro Cia. Ltda, ha fallecido segun se 

desprendo de acta de defunción sespeciva.Por eta zazon se ealzo la pofoyóA 
efectiva y particion extrajadicial del cincuenta por ciento de das Y te 

participaciones que les correspondra a los señores WALTER ELLAS CARÁOS 
XAVIER, MAURICIO OSWALDO, ESTHER ELIZABETH, LOURD 
EUGENIA, CECILIA PATRICIA JACOME LOPEZ, en calidad de hercderos 

Por otro lado, el señor WALTER OSWALDO JÁCOME DEL PEZO, quedó 

como propietario del otro emcucnta por ciento de las siete participaciones de la



4 Autorizar al Gerente de la compañía Fehuerro Cia. Ltda , para que solicite 

la inscripción en Registro Mercantil y Superintendencia de 

Compañías de la nueva escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, 

5 Autorizar al Gerente de la compañía Feherro Cra, Lida para que 

solicite la inseripción en Registro Mercantil y Superintendencia de 

Coxmpañías de las escrituras de POSESION EFECTIVA y PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL (requisitos para el perfeccionamiento de la cesión de 

participaciones), con el fin de que surtan los efectos jurídicos 

respectivos. 

6 Autorizar al Gerente para realizar las anotaciones al margen necesarias 

para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones 

Consecuentemente, una perfeccionada la presente cesión, las participaciones de 

la compañía Fehierro Cia Ltda quedarian divididas de la manera siguente: 

1 Sr Xavier Carlos Jácome Alarcon, propietario de 9.300 participaciones 

iguales, acumulatrvas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Umdos de América cada una, lo cual da un total de 

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS DOLARES (US $ 372,00 AN 

    E AOS 
. . EE Do existiendo ningun otro asunto que tratar, quien preside la presdAté Tinta, 

concede un receso para la elaboración del acta de esta Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios



Rexnstalada la sesión con todas las personas con las que se 1mcio, el acta es 

leída y aprobada unánimemente por esta Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, sin modificacion alguna Con lo enal se levanta la 

sesión a las 12530 pm 

  

EA A laicas % 
1 

SRA. JOURDES EUGENIA JACOME LOPYZ / 
Socia 

"8 o y 

A ES E 04, 

SR. WALTER ELIAS JÁCHME LOPEZ 

Cldas, 
SR. ABDÓR LDERON JACOME 

Secretario



CERTIFICADO 

En ma calidad de representante legal de la compañía Feluerro Cia Lida,, por 
medio de la presente celtifico que en la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la compañia señalada, celebrada el día 29 de 

agosto del 2016, se autorizó por unanimidad de la totalidad del capital 
soczal. la cesión de participaciones de los señores WALTER ELIAS, 
MAURICIO OSWALDO, ESTHER ELIZABETH, LOURDES OS 
CECILIA PATRICIA JACOME LOPEZ y el señor WALTER OSIWALI 
JÁCOME DEL PEZO a favor del señor CARLOS XAVIER 
LOPEZ, del total de participaciones que los mencionados son propi Y 

Guayaquil, 29 de agosto del 2016 
NX 
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FEHIERRO C.LIDA 
Kia 7 HZ Vía Dáie 
GueyequlEcartor 

Gueyaquih, 22 de Octubre 2014 
Señor 
ING. Abdón Caiderón Jácome 
Cludad - 

  

e me Consideraciones. 

  Por este meo le hago conacsr rea la Junta Genera! de Soros de la Compás 
FEMIERRO CADA ostebrada el día de foy fuvo el ameno de slegrio a usted 
como SERENTE la Compañsa por up poricas de TINCO AÑOS, contados a 
par de la semana de este nombranie-to en e: Regusuo Mercand del Cantón 
Guayaquil en resmolezo del Ag riemén Patica Andrade Jácarie co. Última 
norrbrardento consta soma cos fscas 8 de Juno del 2012 

    

  

En virtud ne este nombrenento a usied le corsenande deforma ndduatle 
representación legas, de la Conañla yaemás arítuciones contempladas en tos 
Estatutos Sociales de le Compara 

  

   

  

   

  

FEHIERRO GÁYDA,, secoostruyo mediante Estiints Plofica otorgada el 2 
Gsbrerc de 185% ante e: Notario Décimo Cuero del Cartón Abogado El 
Terra Cestas s nsorta en l Rogisio Mervacá de Gueyegl al 38 de 
del msoo año 

    

Carlos Layicrfócome López 
Soretarso AD-HOC 

Razón, En Cuayagul 22 ne Octubre 2912 acerlo el mara 
GERENTE es la cormpatís FEMERRO C.LTOA, cue antecede. 

     



Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERFORIO=8S, 540 
FECHA Dz REPESTORIO 06 /mov/20t4 
HORA BE REPERTORIOOA AT 

  

En cemplumenzo con lo dispresto en le Joy, la Regustradore Menem! del 
Cacion Guesagas! ha msonito lo igarente- 

1- Con fecha seís de Noviembre del dos mil catorce «ud inserto el 
presenta Nombramienso de Geronto, de la Compañía FEBIERRO €, 
LTBA,, a fevor de ABDON CALDERON J8.COREZ, de fojas 46.813 a 
46.813, Registro de Nombramientos simero 15.099. 2. Se tomo nota de 

este Nombranuento, sl margen. da la Instripción respecava, 

E) 

  

55 Nuria Butiñá M 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DFELCANTON GLAYAQUIL 

  

CRomGpa 10 dezacianfes 499005 

mesos MN, 

     La Aran sos gesta y esas ue loss oca, dy cl e 
do e e jar 0 e ace llas de E ao E AB 

Nc de eri Das to 

    
1h 

REN Ur 
gl 

asa DEL CANTÓN CUAYACIA, 

2 e o S so to Ea >



compañía, por los gananciales de la sociedad conyugal que tenía formada con 

la difunta señora Esther Aegnpina López Chiriboga. 

La señora LOURDES EUGENIA JACOME LOPEZ, además de les 

partelpaciones que obtuvo mediante partición extrayudicial, es propietaria por 

su parte de siete perticspaciones de la compañía Fehierro Cia. Ltda, con un 

valor de cuatro centavos dólar cada una, lo cual da un total de vemtiacho 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, La señora LOURDES 

EUGENIA JACOME LOPEZ de las siete parterpaciones es propietaria en 

comunto con su esposo señor JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA, 

por la sociedad conyugal que tienen formada entre ellos, Ella mamfiesta su 

voluntad de ceder al señor CÁRLOS XAVIER JÁCOME LOPEZ sus 7 

participaciones. así mismo, ella ofrece que su esposo comparecerá a la 

suscripción de la esontura respectiva para perfoccionamiento 

El señor WALTER ELIAS JACOME LOPEZ, personalmente y en 

representación, manesta que es voluntad de los señores MALRICIO 

OSWALDO, ESTHER ELIZARBEFA, LOURDES EUGENIA, CECILIA 

PATRICIA JACOME LOPLZ, en calidad de herederos y del señor WA 

  

celebrada el día 25 de enero del 2016 ante la notaria Decima Cuarta del cantón 

Guayaquil, Ab Andrea Stephany Chávez Abril, es necesario realizar una 

RESCILIACION de dicha esentura y ociebrar una nueva cestón,



  

Cabe enfatizar, que es necesano registrar las escrituras mencionadas en el 

Registro Mercantil y Super:ntendenesa de Compañías, con el fin de que estas 
surtan Jos efectos legales correspondientes. 

Se pone dicha decision a consideracion de la Junta General de Socios. Luego 

de breves dehberaciones la Junta General Umversal Extraordinaria de Socios 

resolv1o por unanimidad 

1 Autorizar que los señores WALTER ELIAS, MAURICIO OS WALDO 

ESTHER ELIZABETH, LOURDES EUGENIA, CECILIA PATRICIA 

JACOMB LOPEZ, JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA y el 

señor WALTER OSWALDO JÁCOME DEL PEZO y el señor CARLOS 

XAVIER JACOME LOPEZ, realicen una RESCILIACIÓN DE LA 

CESION PARTICIPACIONES de la compañía Fehicrro Cia Lida, la 

cual fue celebrada el dia 25 de enero del 2016 ante la notaria Decuma 

Cuarta del cantón Guayaquil, Ab Andrea Stephany Chávez Abril 

2 Autorizar para que se tome nota al margen de la RESCILIACIÓN en la 

escntura de CESION PARTICIPACIONES, celebrada el día 25 de enero 

del 2016 ante la notana Decma Cuarta del cantón Guayaquig Ap 

Andrea Stephany Chavez Abril | ¡ 

3. Autonzar que los señores WALTER ELIAS, MAURICIO OSW. 

ESTHER ELIZABETH, LOURDES EUGENIA, CECILIA PATÍ 

JACOME LOPEZ, JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA y el 

señor WALTER OSWALDO JÁCOME DEL PEZO reali 

nuevamente una CESIÓN, mediante escntura pública, al señor 

CARLOS XAVIER JÁCOME LOPEZ de la totalidad de sus 

participaciones de la compañía Femorro Cia Lida, con un valor de 

cuatro centavos dolar cada una.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera de Registro Civil, identificación y Cedulación     

ns 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0904957768 

Nombres del dadano' JACOME LOPEZ CECILIA PATRICIA 
ALEXANDRA .. 

   

    

ONCEPCION/ 

RÉROSDA  



     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, identificación y Cedulación 

  

Blesa tener! de Regio, 
kientifcación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL, 0904957788 

Nombre: JACOME LOPEZ CECILIA PATRICIA ALEXANDRA 

  

1 Lairfommación del cams de discspeckisa da nor 
¡ncensistencias acuda fuertes Pomaadel 

  

1 Le mtomacón del cercado do vetacies cajas una arpa Bosejo acre ectoa, en caso do inconsistencia nit la 
unto de normas on (CNE), 
2 En ao de voto facalamo vengar Comic decoóiado" de udédero 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELESTORAL. 

   

   
Esnisor LUIS GUSTAVO PILOZO VELESQUEZ y GUYAS:GLAYAQUIL NT13. GUAYAS» GUAYAQUIL 

A 
Consultar la autentadad de esto documento ingresando al portal hit Iservcios.registrociv.gob ecfocasultaNuw/ 

DN 
2520631 

   

           
  

   



  

  

    : REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IM Erección Genercias Registro Cv Idenficación y Cedulación      

Birsggn Spare Fago CAM, 
Jdentiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificación: 0903973527 

Nombres del cludadano* .JACOME LOPEZ LOURDES EUGENIA 

  

ns tati 0 DE ABONO DEIS 
IR DIS SUSTARE PILOZO VELASQUEZ  QUAYAS-SUAYAQUIL-ANT 18. GUAYAS 
   

  

   
   

  

Precior Gene del Pegtro DIV Yeniiación y Us 
Dogurinto Mempo gieoróprcamere       

Consultar la autentcicad de esto documento Ingresando al portal htpjserviios. (consulta 

AA IA  



  

      

  

rien REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcolón General de Registro Civil, idenificación y Codulación 

  

ds nes 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL, 0903973527 

Nombres JACOME LOPEZ LOURDES EUGENIA 

  

  

  

ME 
Número de certifigadé? 

  

1 La informacion del cerufcado de votación a diedíal Consejo Nacional Electoral encaso d Inconsistencies azudlr ala 
Huanta de mormecon (CNE) E 
2 En caso de voto jalo vicriá bo podido qa sjtao. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTÓA 

    

    

  

4 
"Infomación certificada ala teca. 30 DE AGOSIO: Deo S 

Erisor LUIS GUSTAVO PILOZO VELASQUEZGOLÍYAS-GUAYAQUILNT 4 GUAYAS AUAYAQUAL 

    

A A 
Consultar la autenteidad de este documento mgresando al partal htpulssvinos.registrocivl gab.eoteonculaNuul 

1 2s211y1 

  

                      

   



  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Pisecoion General de Regístro Cr, Identificacion y Cedulación 

  

Dietcos neral Resto Cid, 
kienticación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de Identificación, 0908921067 
Nombres del ciudadano. JACOME LOPEZ MAURICIO OSWALDO 

sdulado; CIUDADANO 
[GUAYAQUILIBOLIVAR /SAGRARIO/ 

    
Director Gensral del Registro Cir Identicación y Cedutao 

Desumento firmado gir 

AMA 

      

1010) 
20835 

   



  

¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Erección Géneral de Registro Gl, Identificación y Codulación     

Dirección Cenes ge! 10, 
Kdenfiitación y Celulzción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUR 0908921087 

Nombre" JACOME LOPEZ MAURICIO OSWALDO 

  

         
    
Numero de certificado? 

1 Lainfomación del corilicado de votaciái: 
“uenta de nformación (CNE) 
2 Eencaso de voto facultaliwo venficarí Ho ci dolia o 
DATOS DEL ULTIMO PROCESO El. 

  

A ARO CR 
Consultar la autenticidad ye esto documento igrasendo al portal hip'ssrviclos.ragustreciil gob.sc/consufalWuve 

DAA    



  
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IM nuectión Genera es Registo Cv, Identificación y Coduación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA, 

Número unico de identificación" 0900828098 
Nombres del ciudadano JACOME LOPEZ WALTER ELIAS 
Condlcigayial cexulado CIUDADANO 

Dirostor General dol Hegistro Cll 1dantscación y Docujación 
Documento firmado ect 

E 2521573     
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Drtocadó Dunero, de ¿0% 
idonticación y Cadulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0900826033 

Nombre; JACOME LOPEZ WALTER ELIAS 

  

  

     
fuente de infocnación (CNZI 
2. En aso de voto oculto verliarí 

  

intormacion eri a1atecha 10 DÉ ÁdosTp Ll A    
    

Consultar a autenticidad de este docuerso ngresanda al portal hitp./servicios registrociilyob.ecrconsultauw? 

UA 0110 252157        



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Ideníficación y Cadulación     

Diracofín Otejeral de ¿Chal 
ln y Dedulacon 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Númera único de identificación: 0903352839 

Nombres del erwudadano; JACOME LOPEZ ESTHER ELIZABETH 

CIUDADANO 

       
     

  

nio altra 9Í DE AGOSTO DECO 6 
rd PALOZO VEN ASQUEZ. GUAYAS GUAYAQUIL WT 14 GUAYAS 

DIRA 203 

 



  

    

    
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, identificación y Cedulación 

  

enc Genta doago cod 
Jentiisación y Cedulación: 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL. 0903352839 

Nombre: JACOME LOPEZ ESTHER ELIZABETH 

  

  

1 iarrmaacn el sento do vamo 
6-10 da Información (CNE) 
2 Encaso de voto acultaivo variar ¡Son 
DATOS DE_ ÚLTIMO PROCESO ELEPTARÁL, 

ino mación ceda al toño DE AGOSTO REA 
Frmsor LUIS GUSTAVO PILOZO VEL ASQUEZ "GUAFASCSLAVAQUIL NT 14 GUAYAS GUAYAQUIL     

     

 



   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, identificación y Cedulación 

    

2irtción General de Resto Cl, 
Jdentiicanón y Cáculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificacion: 0900032574 

Nombres del clugadano: PALACIOS ORELLANA JULIAN ALFREDO 

       

  

Es: 
JATAQUIL 

¿8 

      

  

And Jorg 
Piretar General del Repsro Cil Idorticación Cosulción 

Toya 

  

AMAN 21501 

  

01   
ma ri ezo e GO Venero once pss



   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Giufl, Identificación y Cedulación 

  

Dieccin once de Regato Cl, 
¿deríficación y Ceduleción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 0900032574 

Nombre, PALACIOS ORELLANA JULIAN ALFREDO 

  

  

   

  

   

  Número de certhkado: 

3, Aainfomeción do erica de votados co Aacido 
fuente de nformación (SNE) 
2. En céso de voto faculta veticar Al Bond indices 
ATOS DES, ÓETIMO PROCESO ELESTARAL 

  

  

2S21501  



  
  

ea REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, kdentificación y Cedutación 

  

a 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de Identlíicacion: 0901731849 

Nombres del ciudadano: JACOME LOPEZ CARLOS XAVIER 
Iciop del sta ZIUDADANO 

         
gen Una PELOZO VELABOLEZ GJAYASi e |] GUAYAS



   paña REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regísto Civil, identificación y Codulación 

  

Diletccata ¡General de Regalso Úil, 
kientlicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 0901781849 

Nombre" JAGOME LOPEZ CARLOS XAVIER 

  

Mensaje: 

     

    

1 Laicimacion del camé de dicapacidas 
inconsstencias acudir la fvestoortormapión 

  

  Número de certificado: 

7 Lalnfomasion dol orficado de vaa: 
ente da mormacion (ONE, 
cc r0D orto oscar cata 

na. 

información ceca a latacha do 05 AORTO == 
Errisor LUIS GUSTAVO PILOZO VELASQUEZ. 

  

     
    

  

AM RSL1308 
    

              
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Deneralde Registto Civil Identificación y Cedulación     

Pisto ciéneral de Ed 
Aclenfilicasión y: ón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número unico de Identificación (0902744259 

Nombres del cludadano: JACOME DEL PEZO WALTER OSWALDO 

      
   Y auRYAS - 

     
   

  

ind Jorge Troya Fiefiós 
Decor General dal Hegisro CMI Kiorifnetór y Ge 

BRII=P           JONA  



    

   

    

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Owl, identificación y Cedulación 

  

Dirmeción General de Re Cha 
Iestitación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 0902744259 

Nombre, JACOME DEL PEZO WALTER OSWALDO 

  

  

Numero de certfigado; 

4 Lawtomacion del crecio votaciiras cos 
“verte de miomación (Ney 
2, En caso de vol facutato vnttcaria “Zoro dosel 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELEGIDA, 

  

    

AA   

  

  UM 137    
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NOTARÍA 14 
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15 

16 

15 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

2 

25 

26 

27 

28 

señora Notaria incorporar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de la presente escritura Firmada) Abogado 

Frankin Alarcón Palomeque, Matrícula Profesional número 

cero nueve — dos mi doce — cuatrocientos treinta y cuatro del 

Foro de Abogados del Guayas- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA).- Es copia.- En consecuencia las comparecientes 

se ratifican en el contenido de la minuta la que de conformidad 

con la Ley se eleva a escritura pública, para que surta los 

correspondientes efectos legales,- Leída esta esentura de 

piíncipio a fin por mí la Notaría en alta voz a las 

compareciente, éstas la aprueban en todas sus partes 

firmando, en unidad de acto conmigo la Notana de todo lo cual 

doy te.- - 
Os 

Aros a 
WALTER ELIAS JÁ E LOPEZ 

Ced Ciud No 09008260: PA 

    MAURICIO OS! JÁCOME LOPEZ 
Ced Ciud No 0B0g92406-7 a 

     
ó SE 

ESTHER El BETH JÁCOME LOPEZ 

Ced Ciud No 090335283-9 
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Pao: 
Aralar ALLÁ CDA 
LOURDES EUGENIA JÁCOME LOPEZ 
Ced Ciud. No. 099397352-7 

     

   

O PALACIOS 5 PRELLANA 

Ced Cua, No f90003257-4 4 

K 

ata 
Pt 

CECILIA PATRICIA JÁCOME LOPEZ 

Ced. Ciud No 090495776-8 

14= Espos.. 
Ns” 

WALTER OSWALDO JÁCOME DEL PEZO 

Ged Ciud No 090274425-9 

f IÁT 
Acs A uh 

ños come LOPEZ 
Ced. ds ud No 090178184-9 
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NOTARÍA 14 / 
Pue ARES A CHÁVEZ ADAN 

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO 

CERTIFICADO que sello, rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil en la 

misma fecha de su otorgamiento Esta foja pertenece a la escntura de / 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN LOS SEñORES/ 

WALTER ELIAS JÁCOME LOPEZ, MAURICIO OSWALDO JÁCOME 

LOPEZ, ESTHER ELIZABETH JÁCOME LOPEZ, LOURDES EUGENIA 

JÁCOME LOPEZ, JULIAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA, CECILIA 

PATRICIA JÁCOME LOPEZ Y WALTER OSWALDO JÁCOME DEL 

PEZO A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS XAVIER JÁCOME LOPEZ.- 

    OR 
iia



  

   
     

     

   

“NUNERODE? EIPURTORIO, 5. 440 
FECHA DE apre RíO: 

[QRÁ; 

o cl Sha veptitgós q Dicgrieó der des mlgiosós quedada > 
o. 7 escuítra públigade CESIÓN .DRPARTIIRACIÓNES, Sociales denito 

z > del capalal sarral de la compañ: FERIERRO CÍA, LTDA. utónvá 
él 7 AB, ANDREA STEPHANY CHAVEZ «ABRIL, 

-  DECIMÁ CUARTA DE GUAYAQUIL, él día 30 de agosto del. 20165 
=> - mediaría la cual el.Sr . WALTER, ELIAS, MAURICIOSO! . 

“ ESTHER ELIZABETH, LOURDES. EUGENIA * y CECTAS 
FO PATRICIA JACONH LOPEZ, cedón$ translieren arde se .o- 

  

    

  

de . 

$ emmnenta por, dato de 
- : LOURDES £ÚGEMA-JACOME LOPEZ con “auiórz: . y 

-.  tonyuge JULFAN ALFREDO PALACIOS ORELLANA Yo 
7 transfieren: ia. todos<ellos adayor de CARÉOS > > 

    

+ una, de fojas 2.223 a 3,246, Reguito de Cesión de HoThicpaciónos aífmero >. 
- 195". 2 So 1omó nota de Ta.prosente Cosgardo Pagileypitiories, A ninrgén. 

sercidn(es igspecta(s), 

       

     
      

má a gir 
Espais 

  

  

  

7 Eo georgia Ge jala 
¿eclrae rgoo got es gus 
act le Bego ds Diga Palco 

  

   


